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□ Está enterado/a y acata las bases que han de regir la convocatoria para a la que concurre, sometiéndose a las 
mismas. 

□ Declara que son ciertos los datos consignados en ella, y que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas 
en la referida convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente cuantos datos se especifican en ellas. 

□ Acepta el tratamiento de sus datos persales para los fines legítimos señalados en las Bases que rigen el proceso. 
Por todo ello, SOLICITA que se le admitan a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 
(Lugar, fecha y firma del solicitante) 
ILMO. SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE ALACÓN 
ANEXO III - AUTOBAREMO 
DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Plaza a que aspira:  
BOPT y Fecha convocatoria: 

DATOS DEL/A SOLICITANTE 
Primer apellido: 
Segundo apellido: 
Nombre: 
D.N.I.: 

Ayuntamientos ≤ 500 hab. (0,11 p/mes) 
Tiempo declarado 

Ayto./Organismo 
Años  Meses  Días 

Puntos 

     
     

Ayuntamientos entre 501 y 1.000 habitantes (0,07 p/mes) 
Tiempo declarado 

Ayto./Organismo 
Años  Meses  Días 

Puntos 

     
     

Resto de entidades locales (0,04 p/mes) 
Tiempo declarado 

Ayto./Organismo 
Años  Meses  Días 

Puntos 

     
     

Resto de Administraciones Públicas (0,02 p/mes) 
Tiempo declarado 

Ayto./Organismo 
Años  Meses  Días 

Puntos 

     
     

*Pueden insertarse tantas filas como se considere necesario. 
**Recuerde adjuntar la documentación acreditativa (certificado + Vida laboral). 
(Lugar, fecha y firma del solicitante)  
En Alacón a 25 de junio de 2024. Ilmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Alacón. Ricardo Alquezar Albero 
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Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de este, a efectos de su no-
tificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en cumplimiento de los artículos 102.3 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado 
por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de veinte días a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las dependencias de la Corporación, así 
como en su sede electrónica [http://jatiel.sedelectronica.es]. 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá interponerse re-
curso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de finalización 
del periodo de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario del mencio-
nado tributo en: 

Impuesto de vehículos de tracción mecánica 2024:  
Plazo de Ingreso: 2 de julio al 2 de septiembre de 2024 
Localidad Jatiel. 
Basuras, y Aguas, referidos todos ellos al ejercicio de 2023: 
Plazo de Ingreso: 2 septiembre al 2 de noviembre de 2024 
Localidad: Jatiel  
 El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los veinte primeros días no hayan reci-
bido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de recepción exima de la 
obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las cuentas señaladas 
por los contribuyentes.  

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecutivo, 
de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que correspondan y, en su 
caso, de las costas del procedimiento de apremio. 

 
 
 
 

 
TARIFAS  

Suscripciones:  
Trimestral por correo-e: 20,00 € 
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D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 

  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 

Telf.: 978647401 y fax: 978647449 
 

Correo-e: boletin@dpteruel.es 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 

presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


